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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE lA aUERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

MlnJsterlo de 1& Guerra
La aplicación del decreto de prime

ro de. junio úoltimo, sobre zona min
tar de costas en las Islas Bateares-, ha
evidenciado la necesidad de completar
sus presoripcíones con alguna. otras
medidas generales, al objeto de que
pueda tonse¡:uirse por manera efecti
va la finalidad expuesta en el preám
bulo del citado decreto, o aea, la de
evitar que los planea indiSopensllbles
para la ~ficacia de la defen&&. de esas
costas lleguen en· algunos casos II re
sultar incompatibles con el desarrollo
de tas ec1Kicaciones y obras de cual
quier género, cuya destrucción oca.
siona.Tia graves. perjuicios y otras com
plicaciones, en atención a la naciona
lidad de los propietarios.

y a fin de .olucionM esa necesidad,
complemel1tando aquellas nor·mas con
las dispoeoiciones convenientu para
abarcar todas las prevision", a pre
puesta del Ministro de la Guena y de
acuerdo con el Consejo de :Ministros,

VimogO ello decreta&' 10 SoÍguiente:
Articulo 1.0 Dentro de la zona de

cinco kHómeuos de llnchura estable
dda., en tóda la longitud de la costa
balear, por er decreto de primero de
junio último, regirán, paca cW!')quier
clase de construcciones y obras que
Se hallen se-paor3>das de 105 cucos de
pobla>ciones o de sus planes de urba
nización y ensanche, además de l&s
prescripciones contenidas en aquel de
creto y de las instrucciones para su
aplicación a'Probadas por orden del
Ministerio de 13> Guerra en 12 de sep
tiembre próximo pasado, las que, en
analogla con 135' condiciones impues
tas a Jas ed~ficadonoes compren-didas
en las zonas polémica! de' las plazas
mili~es y -puntos fortHicitdos, se im
plantan a QOBtinuaci61\-:

a) :L'os propiet9Jrios de las Conl
trucciones que den comienzo de&de la
lecha de pub¡'¡cacíón de e5'te decreto
quedarán obligados a demolerlas a su
costa, sin derecho a lndemniza.ción ni
reintegro, siemp.re que lo exija el ser
vicio del Estado y sean requeridos al
efecto por la autoridad militar.

-
¡Si la. líCeDCia sólo se hubiese ob

tenido para ailquirir terrenos, no exi
mirá de solicitar en su día la que se
requiere para construir.

Art. 300
. La autoridad militar, por

M o por medio de sus representantes
delegados, tendrá siem.pre el derecho
de inspección y vigilancia. sobre las
fincas en cODStrncci6n o ya construí
das, y, asi1nis-mo, sobre los terrenos
adquiridos, como tamobién acerca del
uso a que en cada momento se des
tinen a unos y otras.

Art. 4.· Los edificios en construc
ción o ya constru[dos que, por su du
dosa finalidad o por los anteeedentes
desfavorables que, con res.pecto a los
intereses de la. defensa nacional, con
curran en sus propietario. o e~Iota

dores, o por la perjudici61 utiUzaci6a
que, en ese upecto de la, 4efenu, se
haya hecho de aquéllos ea. ocasiona,
ofrezca.n, a ju~io del ComllDdllute
Militar, fundamentadu loepe.cbas en
cuanto a su empleo en 10 futuro o en
la: actuali<lad, y cuya. autorizacionea
de construccióq se baYlln obtenido con
anterioridad aJ decreto de pri·mero de
jumo último, serán IOmetidos a una
revisión de esas concesioBe& oficia.le.,
aunque no hayan sido ~didas por
el Minis-terio de la Gaen'a.

·Esta revisión &e iniciará por la Co
mandan(;ia Militar. con intervención
de la Comandancia de Obrae y Forti
ficación afecta a la misma, proponien
do dCSiPués, aquélla, &jI citado Depat
tamento ministerial (donde se conti
nuará la revisiÓft) si estima que de
ben seguir en vigor. diChas licencias,
o si, por creer justmcado anularlas,
procede SoOlicitar, por el Ministerio de
la Guerra, de I¡¡, Presidencia del Con
sejo de Min,is-tros, la eJlJ¡>ropia.ción foro
zosa de esas fincas, a los lioes, de uti
lidad pública, con arr>eglo a la ley de
15 de mayo de 1902 y su reglamento,
C()lIJ10, asimismo, si, de encontrarse
aún en constr'u.ociÓll1, entiende .procede
suspen-der la's obras o modificar el
.pt'oyecto aprobado, lo que habrá de
resolverse por dicho Ministerio de la
Guerra., en cada uno de eiltos dos úl
timos casos, con indemnización, se
gún ,lo .C\iSipoUCSito en el reglaanent,o
g.obre zona miHtar decostu JI fron
teras.

Art. 5." El Ministerio de la Guerra
dictará las in~t.rllcciolles convenientes
pa;ra aplicación de -este decreto, pro
curando armonizar los interese. de la

b)Las obras se llevarán a cabo en
tada taso dentro del plaao de un año

----------------, I Y con sujeción. a loSo pIanos presen-
tados, contándose ese plazo a partir
del dia de concesión, y, una vez trans-
currido, caducacán las autorizáciones,
SQ cuaolquiera el. estado en que se ha·
llen aquéllas.

e) Toda. cesión efectuada sin per
miso de la autocidad ~ilitar aoulará
desde luego la 'Primitiva licencia o
concesión, declarándose fraudulentas
1&$ obras.

d) En los casos en que la. Coman
dancia Militar de Balures tenga. co
nocimiento de que se están ejecutando
o se han lt-evado a ca'bo obras frau
dulentas, es decir, sin la debida auto
ciza,ción, dará cuenta de ello al M3
nisterio de la Guerra, suspe1lldiendo,
a la vez, todo trabajo en In mismas.

e) :El Consoejo de Minis.tros, a pro
puesta del de la Guerra, podrá ocde
na·r la demolición de diehalS' obras
fraudulentas, fija.ndo un plazo pruden
cial para que por los respectivos due
líos se proceda a la citada demolición,
transcurrido el cual sin el debido cum
plhniento por parte del infractor, se
practicará la operación por la. Coman
dancia de Obras y Fortificación, com
pensá1lldose los gastos con el importe
de los materialee procedentes del de
rribo vendidos en pública su,basta.

f) Las cOll'Strucciones que, a la vez,
se encuentren dentro de la zona polé
mica de alguna plaza o punto' forti
ficado, se atendrán, además, a las ~s
tantes con.diciones imP'Uesta& por III
legislación correspondiente.

Art. 2.0 ,Para adquirir terrenos o
6nca-s dentro de la zona en cuestión
y que, como en el artÍ1::ulo a,nterior,
se ha>l1e'n separados de los cascos de
poblaciones o fuera de sus planes de
urba.nizaci6n y ensanche, los particu
lares Eindividuos o en.tidades) se ha
llarán obligados imprescin.diblernen,te,
y sin perjuicio de los de·más trámites
que en otros aspectos procedan, a so
licitar con antelación la autorización
correspon.diente del Ministerio de la
Guerra, por condu'cto de la Coman
da,ncia Militar,' y mediante instancia
a la que deberfl unir~e el plano del
&~lar o edificación. dc q'ue Se tra,te,
con indicación de ~u situación, refe
rida a dos puntos conocidos y fijos
del tel'\"eno.

El citado Departamento dc Guerra
podrá conceder o dcnegar esas auto
rizaciones, y su fallo será efectivo.
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dciell:a Ilacional con el prOllreso eco
1l1l1ll:CÚ de las lilas.

iJatio en ~la<lrid a veiáutrés de fe
brao <le mil novecieñtb6 treinta :y
cuatro.

Lo digo a \'. E. para su conocimien
to y cun~¡¡llliento. Madrid, 21 de febre
ro de 19J4.

DIEGO MART1NEZ BARRIO

D. Amador Aguinaco Zudaire, de la
primera Comandanda del. 19.onercio,
a la Compailia de Ferrocarrjo;es del ter.
cer Tercio.' ro' '

....... ]s...'"

...
'..,;

(De la GlUlla núm. 57.)

Señor Inspector general de la Guardia
Ciril.

• .1. •

UUCIOK gm: SI: CITA

5Mbt"'¡"'t'$

D. Fernando !.aguarta Samper, as
cendido, de la P.lan~ Mayor del tercer
Tercio, a la Comandancia de Barcelona.

D. Santiago Pifiel Estévez, ascendido,
de ';a Comandancia de SaJamanca, a la
mi!llI1a.

D. Higinio Valle Fernández, ascen
dido, de la Plana Mayor del primer Ter·
cio, a la Comandancia de Segovia.

D. Guillermo Esteban Guillor, aseen·
dido, de la Comandancia d~ Zaragoza,
a la misma.

D. José Sánchez Blázquez, ascendido,
de la Comandancia de Barcelona, a la
de Lérida.

D. Moisés Redondo Pérez, de la Co
mandancia de Segovia. a la segunda Co
mandancia del 19.' Tercio.

D. Modesto Acosta Caftabatl!, de 13
Comandancia de Orense, a la de A!me
rla.

D. Damián Orertga Gozalvo, de la Co
mandancia de Orense. a la de Valencia.

,D. Ildefonso Castaft«la Martínez, de
la Comandancia de Tarragona, a la pri·
mera Comandancia del 19.' Tea·cio.

D. Antonio Rueda Mardn, de la Co
mandancia de Zaragoza, a la de Cór
doba.

Extmo. Sr.:' Este Mini5teriose .hIr
servido conferir los destinos que se IQ

dican a los subtenientes de la Guardia
Civil C()Iqpfmdidos en la siguiente re-'
laciÓll, que principia con D. Fernando
Laguarta S~r y termina con D. An·
tOllio R.xda 1rIártin.' .....

Lo eligo a V. E. lJilra \u' conocimien
to y a1Il1plitn1enl0. Matlrid, 21 de fe
brero de I9J4.

DIEGO MART1NEZ BARRIO

Ministerio de la Guerra

8ubsecretarra

SSCRBTARIA

BAJAS

Clrcu1lr. IExcmo. Se.: Según par
otilclpa a elite Mmlillterio e.i Genera,1 dp
Ja primera dlvlslÓC1 orp,nJic:a, fallecl6
en Maddd e.\ d,fa 23 d~ láual el ID·
tendente de Ejénclto. en .ltuacl6c el.
se-gundlll reaorva, D. Manuel Piquer
Martl-nez.

Lo comunÍICo a V. E. para sU co
nocimien,to y efelCtos. Madrid. 26 de
feibrero d·e I93140

Scñor Imptttor general de la Guardia
Civil.

D. Pedro Pereda Sanz, de disponible
forzoso en Tarragona, a la cuarta Zona,
de Ordenador de Pagos.

Comolldmttt.r ;

:D. Mariano Rivero Lópcz, del Cuadro
eventual de mando de la segunda Zona,
a la mi!ll11a Zona, de cajero.

D. José Garcla Camacho, de disponi
ble forzoso en Totana (Murcia), al Cua
dro eventual de mamo de la 5e'gUnda
Zona.

D. José Martinez Friera, de disponible
forzoso en Madrid, a la segunda Coman
dancia del 19.' Tercio, de Jefe de Grupo.

CapitÓff

D. F.AJgenio Toudlard Pérez, de dispo
nible forzoso en AguiJar de Campeo (Pa·
lencia), a la cuarta Compal\la de la Co
mandancia de Badajoz.

T,n¡It""

DIEGO lLulTfm:z B.uw:o

Señor Inspector general de la Guardia
CiYiI.

Coronel

llELASl6N QUE SE CITA

.~- . - ......

'D. Lino Alonso Murga, de disponible
forzoso en Madrid, a la Compal\la de
Ferrocarriles del tercer Tercio.

D. Cedlio Ortega Extremiana, de la
Comandancia de Lérida, a la primera
Comandancia del 19.' Tercio.

.o. Eduardo Comas Al\ino~ de la Co
mandancia de Gerona, a la de Cádiz.

D. Bernardo G6mez Arroyo, de la
Comandancia de Guadal.;ara, a la se
IfUnda Compaftla de 'la Comandancia del
Norte del cuarto T~rcio móvil de Fe·
rrocarril~s.

D. Mariano Ferr~r López, de la se
Q'unda Comandancia del 19.' Tercio, a la
Comandancia de GuadalaJan..

Alflr,,"

D. Bernardillo Purrto Sinchez, de dis
pon~ble forzoso en Campana.rio (Bada
;oz), a la Comandancia de BadaJoz.

ID. Eloy González Conde, de la se
gunda Comandancia del 19.0 Tercio, a
la Comandancia de Barcelona..

OlIDEN~
.:;......J ~ .:

¡\ ICETO ALCALÁ-~AIlOIL\ y ToUES
,.4

Ei :>I,,,¡olro de la Guerra,
.l)IEC;ú HIDALGO \" DU&Áll --_ .....";,:_ ........ ~... _..\.,._.~·).:~\),io:~:: .... .'!": ..~

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que ~ indi
ca a los jefes y oficiales de la G_rdia
Civil ~reodidos en la siguiente· rela-

, ción, que principia con D. Pedro Pereda
I Sanz y termina con D. Amador Aguinaco

Ministerio de fu Goberna- Zmaire. .
·Lo digo a V. E. para su conocimien-

ción to y cunrplimiento. Madrid 21 de febre
ro de I9J4.

Exano. Sr.: POI' babee cesu&o de pres
tar sus servici05 en el Cuel"(l4t de Segu
rirlad, a petición pcopia, el teaiente de la
Guardia Civil D. Lino Alonso Murga,

Este ~linisterio ha resuelto quede en
situación ¿e dispooj¡J:e forzoM, con arre
glo al apartado A) del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), con r~si
ciencia en Barcelona y aarceado para ha
beres, doc\Jlllentaci6n y demás efectos a
la qu:nta zona de dicho Il15tituto.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento )' cumplimiento. lúdrid, 16 de
febrc~o de 1~.

DIEGO MAIlT1NU BAIl.R1o

Scñur Impcctor general de la Guardia
Civil.

-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los jefes de la Guardia Civil
que se expre58n en la siguien~ relación,
que c('I11ienza con D. Manuel Cámpora
Cornejo y termina con D. Antonio Alva
rez Ossorio-Barrientos, pasen a mandar
las Comandanciu que en dicha relaciÓCl
le consignaa.

Lo comunico a V. E. para fU conoci
miento y cW11Plimiento. M41drid, 20 de
febrero de 1934.

DDOO loLutTfnz BABIO

Seftor 1nspector general1 de la Guardia
Civil.

ULo\CI6x gR 1& c:n'A

Teniente coronel D. Manuel Cámpo
ra Cornejo, de la Comandancia de Sego
via, a la de Valladolid.

I<km. D. Rlomán MonJes Ma.rtlaez,
de la Comandancia de Sant&nder, a la
<le Segovia.

.IMm, D. Antonio Alvarez Ouorio-Ba
rrientos. disponible forzoso en Pa.lma de
Mallorca (Baleares), a. 1& Comandancia
de Santander.

""""~,~""'-.- ,.

~ ...' ..--''''' .
Excmo. Sr.: En vl.ta de 10 sol!citaido

por ,1 teniente de Infanterla, con dutll10
en d C;rlipO de Fuerzas Re¡rwarel Indl
¡renas <te Ceuta, número 3, D. JOI6 Bu
vo Garcla,

Elte Ministerio ha resuelto cOlllCeder
te la e1lminacl6n de 1& escala de aspiran
tes a ifli'reao en el Instituto de la Guar
di:\ Ch·l!.
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SECCION DE PERSONAL

;\00:\05 DE TIE~IPO

Excmo. Sr.: Examinada la docu
1I1~nt;¡ciúu person:l1 del obrero filia
d,' ;>,:r¡cneciente al Grupo B) de la
tercera Sccc,ón del CUERPO AU
XII:' lAR SL'UALTERNO DEL
EJERCITO D. Enrique Gómez Ros,
'que presta sus servicios en el regi
miento de Artílleria de costa núme
ro 3. este 11inisterio ha resuelto que
a los ocho aiios y cuatro meses que
a la crea;:ión del e~presado Cuerpo
!e fueron consignados para quinque
nios, se le aumenten treinta y un djas
que como soldado del cupo de ins
:nslrucción, sirvió en el regimiento
lnianteria de Sev:na núm. 33, desde
e; ';0 de oc tuore a fin de noviemore
de 1919.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1934.

HID.\LGO

Seiior ~neral de la tercera división
orgánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Como ampiiui6n a la
propuesta reglamentaria de UlCensos
~el mes actual, me MjnÍS4erio ha re
~u('lto conceder el emp1-eo superion
inmediato al teniente médico del
Cuerpo de SAN'IDAD MILITAR
don Víctor Hornillol EllCribano, con
destino en la Academia de dicho
Cuel1PO, por ser el más a.ntiguo de su
respectiva esufa y hallarse declara
do a.pto para eJo ascenso y reunir las
tondiciones reglamentarias ¡para el
que 6e le col1ifiere, en el' que disfru
\ará la antigüedad de 10 de enero
próximo pasado, quedando en situa
ción de dis.ponible forzoso, ~artado

A), en e&a divisi6n y agresado al ex
pres.ado Centro de ensefianza.

Lo comunko a V. E. parr. su co
nocimiento y cumplimiel1lto. Madrid.
26 de febrero· de 1934.

HIDALGO

Stfior General de la primera divi
,si6n orgánica.

'Señor I1IIterventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
oItlientode lo dÍllPue5to ,por orden cir
cular de 20 de septiembre de 1917 y
IlItlCreto de 13 de a.g0llt0 de 1932
(D. O. nÚimil. :n3 Y IC)a), Y como re
euJlta<io de la QP06ici6n celebrada en
el regimiento de Infr.aterla núm. 36,
Con fecoha ~ de enero !l\timo, par.
C\lJbrir una. ?lUla de mÚilLco de ter..
cera, correetPondim,te a clarinete, por
elite Mlinillterio se ha ruu~o lea.
s>romovido a di'Cho eml¡)lteo oi -edu
cando de músiiCI del regimieMo nú,
Illero 23. ,de ta misma Arma, Leon-

'cio Verano Lad1idadUce, a quien ha
sido adjudicada. la referid'a vacante,

surtiendo efectos administrativos en
13 revista de CC'misario del mes ac
tu;:\.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento )" cumplimiento. ~1;tdrid,

~.¡ ue febrero de 1934.
HIDALGO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dis.pu-esto por orden
circular de 20 de septiembre de 1917
y decreto de 13 de agosto de 1932
(D. O. nÚIDs. 213 y 192), Y como
resuitado de la oposición: celeorada
en el regimiento de Infantería. nú
mero 9 con fecha = de enero újti
mo, para cubrir una vacante de mú
;:co de tercera, corres.pondie:lte a
trompa, por este ~1 ini5lterio se ha
resuelto sea promovido a dicho em
pleo el educando del regimiento Za
padores Minadores, A<~iá.n Dona
dios Guijarro, a quien ha sido adju
di-cada la referida v3lC<W1te, sU1'tiendo
efectos adimini&tra,tivos en la. revista
de Comisario del mes a.ctuaL

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
24 d(! febrero íie 19)4.

Sel\or•••

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto promo.,er al em'pleo
de cabo de cornetas del Arma de
AV/lAClON al corneta Juan Blanco
Expósito, con destino en los servicios
de Material e Instrucción de las tro
pas de dicha Arma, por reunir las
con<liciones s.el\aladas en las 6rdenes
de 24 de febrero de 1894 y J4 de marzo
de 1916 (C. x.:. núm. SI y 56), conti·
nuando en el mismo destino en que
actualmente se encuentra, ca.usando
alta y baja en la pr6xima revista de
Comisario.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de J934.

Sel\or,.•

,BAJAlS

Excmo. Sr.: & vista del te&timo
nio remitido a es-te Miní,st.erio d'ima
nante de la ca.usa fallada por el Tri-,
buna! Su¡premo collltra el teniente de
I/NFANTERIA D. Beaito Garda
Martln, en MtuaJCión <loe dilllPonibte
gubernativo en Marruecos, al! que en
virtud de dicha aenten.cia loe le con
dena a la pena de un afio de preei
dio menor, con la ~CelOl'ia de a.epa
raICi6n del1 H1'vLcio y de l\I:I4)enti6n
de todo cargo públÍieo, I)rofe.i6n, ofi
cio y der~ho de .ufragio durante el
tiem\po de la condena, como autor
de un delito contrr. el honor mi'litar,
previsto y Kl1cion'aido en el párrafo
:primero det artkU'lo 3l)8 del C6d1~o
de Justicia Mi.ltw.r, por elite Minis
terio &e ha resu.o que el expreeado
oficial caueoe blllja deñnitivr. en el
EjériCito.

Lo ·~o11lunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1>límiento. ~ladrid,

26 de febrero de 19J4.
HID.u.GO

Seiior Jefe Su¡>erior de las Fuerzas
~!ilit3res de ~larruecos.

COMISIONES

Circular_ E:lOCmo. Sr.: Vista la
prÜ\¡>ues.ta dirig:da a este· Departa
mento por la Jefatura del Arma de
AVL-\CI()¡~, por este 1Iini&terio se
ha resuellto ampliar en un mes la co
misión indemnizah:e de tres n1e56 de du
r;¡ción. cOD...-eaida por orden cir.:u:¡¡,r de
3 de octubre último (D. O. I:Ú:11 , 232),
¡AlTa La Haoala, 1féj:co y \\"áshir:g
lOll. al comandante de INFANTE
R1A, piloto y ob.soervador del Arma
de Avia'Ción, D. Ramón Franco Ba
hamoOOe. con objeto de investigar
cuantas incidencias técnkas y mete0
rológilcas byan podido influir en el
3lOCidente sufrido por el avión "Cua
tro Vieatos " en, el vuelo Es¡paña
Cuba..Méjico, y cOllllp1(!tar el infor
me meteoro&ólKico en la zona qUe
compr'ende el Golfo de Méjko, sien
do cqo .... 1.400 pesetas oro, im~

porte de 1M dietas. al capiwlo sép
timo. u*.to OlC'ta~o. -concepto J3
del yigento presupuesto, dándose por
la Ordellaociáa de Pagoe de este Mi
nisterio la6 órldenea oportunas para
la situció. de la ~resada cantidad
en la EatMjllda de Wálhin,,¡ton, a
d~Lci6n dol interesado.

Lo eotmlDico a V. E. para su co
nOlCimienk> y cumplimiento. Madrid.
22 de febrero de 193+

HIDALGO
Sel\or...

DlESTINOS
~_..

Circular. ,EXlCmO. Sr.: Este Mi
nisterio ha. resueko que 101 capita;
nes del Amna de AVilACION don
Fran.cisco '!)tu .Tred1uel0 Benju
mea. doi E9tado M1ayor de la Ie
gunda diYiai6n, y D. Jocs.é Gan.cedo
Sanz, de ¡a ESicuadra núm. 3, pasen
de5ltinados a Iai Escuadra. número :1
(voau~rioe), y que D. Carl06 Welr'
tendoq> de Ja Cru~ de las Fuerzas
Aéreas de MrLca, Q!Uede diosponibIe
fl1 ia ¡primera divÍS'Íón y en comi
aión en AYiación., col1ltinuando 381'e
gaJdo a la Jefa.wra del Servicio de
MlllteriaL .

Lo com'Dl1lco a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cuntpJ.imiento. Madrid',
26 de felbrero de 1934·

Seftor...

Circular. Eaqcmo. Sr.: Como re
sutta40 del con.clH'1'O anunciado por
orden .cil"Calar die primero del a.ctud
(.D. O. n{;m. 21), para. proveer U41a.
plaza de clllPi16.n con titulo de in~e
niero, .IMeto ¡preferidos 101 Quepo..
sean 01 ollltulo de ill4{eniero aeronlu
tice, en 10& Servicios Técni.coe do
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Señor•••

D. Pascua.! Negrete E.;(;orza,

'D. Santol Lafuente Lópcz, D. Brigi
do Toledano 'Corrochano. D. Arquímc-'
des V.i11anueva Puohe, D. Bruno Gar
cía Pérez, D. Pablo Acosta Rodas '1
D, Pascua.1 Negrete Escorza.

D. Nicolás Díaz RO'sel\6n y D. An
tonio Uolina García.

JlELACION DE PETICIONARIOS

Para el regimiento de Ca::odores de Ca
balleria núm. 7

,D. Arquímedes Vil1anueva Puelle, del
regimiento de Artillería ligera nÚIll. 2,
al regimiento de Artillería ligera nú'

mero l. (V.) ~D. Valentín Martín García, del regi-
miento de ArtiUería ligera nÚln. 11,
regim"mto de Artillería li~ra núm. 2.
(Voluntar.io.)

D. Santiago Miguel Barbero, del r~

gimiento de Arti1kría ligera nÍlm. ll,
al regimiento de Artillería !ig-era nú
mero 7· 01.)

D. Gecilio Gómtz del Hoyo, del regio
miento de Artillería ligera nÚDl. lI, al
regimiento de Artillería ligera 0ÚIIIe
ro 10. 01.)

D. Andrés GaKia <Id Prado y Cas
tro, de supermxnerario en el Depósito
de Recria y Dama de Ekija, al regimien
to de ArtiUería ligera núm. lO. ~.)

ID. Juan Bautista Vidal Tarín. de su
pernumerario en la Comantancia de Sa
nidad Militar de la CirctmlCripci6n
oriental, al ~to de Atti1klria li·
gera nÚDL 10. ~.)

D. Agustín Reina Priego, del bata
l1óo úpdorei Minadora DÚDL 2, al rt
gimiento de Artilleda licera 116m. lO.
~OI'IJOIO,)

00. JOIé Vilatenana Apilar, de ex·
cedente en El Tercio, al ~imiento de
Artílleria J~ra DÚIn. IJ. (1".)

.o. Santos Lafueote L6pe&, del reai.
miento de ArtiUeria iipra oúm. lO, al
rqimiento de Artillería & caballo. (V.)

ID. Greaorio Soto Garda, de la Úl"'
mandancia de InteDdeDtia de MeliUa, al
re;imiento de AztiDeria de Montai\a
número 2. ~.)

O, Creaoencio Catalán Palacios, del
regimiento de Cazadores de Caballerla
nÍlm. 4, al reaimiento de Traotntisio
DeS. (Y.)

D. Gregorio Abad Alvarez, del re
gimiento Cazadores de Caballería nú'
mero 1, al primer Grupo de la tercera
Comandancia de Inten<kncia. (Y.)

D. Pedro Gálvez RToncano, disponi·
ble forzoso, apartado A) en !.arache,.1
disponible voluntario en la misma plaza,
con arreglo a la orden circUiar de 11
de enero pr6xjmo pasado (D. O. nú
mero 9).

Sel\or...

ULAC1ÓN QUE lit CITA

D. Rafael Barcia Hidalgo, de super- Para el regitniellto de ArtiUtria ligcro I
nun1erario en el Depósito de Re<:ría y número 1
Doma de EcUa al regimiento Cazadores
de Caballerla núm,. l. (F.)

D. José Vivanco Bar~l, de aupernu
merario en el Depósito de Recría )' Do-
ma de Ecija, al regimiento de Cazado- Para el I/'ellilllitllto de Arli/lerla a co-
~. de ClIIballerla núm. S. (F.) ballo

'D. Bruno Garcla Pércz, del Grupo
autónomo mixto de Zapadores Minado.' D. Isidoro Bordón Wilt, D, Bruno
res núm. 4, al regimiento Cazadorea de Garela Pitrez. D. Nicolás Dlaz Rose1l6l\
Clliballerla núm. '1, (V.) Y D. Antonio DQmillgun C~res.

D. NicoLá. Dlaz Rose1l6n, del regio
miento de Artillerla lilera núm. ltl. al Para el rtuitlli,,"to do TrCUISlltiJiollll
rell'imiento CaAdore. de Caballerla nú.
mero 8. ~.)

D. Antonio Molina Gareia, 'del GI'U'
po de Fuerz•• Re,wares lndlgenas de
r...raohe, al regimiento Cazadores de Ca.
ballerla núm. '9. (Y.)

Circular. Exic:mo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los maestros herra
dores-forjadores do! CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO que figuran «1 la siguiente rela
ci6n, que da principio con D. Rafael
Barcia Hidalgo y termina con D. Pe
dro GáJ..~z Broncano, pasen a ,ervir
los destinos o a la situaci6n que a cada
uno se 'le sei'\ala.

Lu comunico a V. E, para su cunecí
miento y cumplimientu. Madrid, 26 de
febrero de 1934.

I'EltSONAL 0l'B 1'0 1.& HA C01t1tUl'01mlOO
OCUPAJI. NINGUNO Da LOS DunllOS AJfUIC

ClAIDOS '

Parqw M JI." ,
D. Julio Aristilábal Gaima.

Porqw M SIViIIo

D. Juan Martol Enrlquez.
D. Antonio Galán RlJbio.
Madrid, 26 de febrero de J934.-Hi

dalco.

HIDALGO

ltELAC16l( gm Slt CITA

Amr:DilIres de primera

D. Bartolomé CañeUas Compaiiy, del
Pan¡ue de Intendencia de Mahón, al Par
que de Intendencia de Palma de Ma
llorca. 01.)

Auxiliar. de tJePDIl1&
D. Francisco de Paula Gómez Na

vanete, de 'la Papduria de Babera
de la oc:t.ava diviSIón, al Parque de In
tendencia de Sevilla. (Y.)

D. José Freijido Me14!iro, de dispo
nible en la primera diYisi6n, a la pri
mera Inspección de Intendencia. <F.)

Señor...

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los auxilia
res de INTENDENCIA que figuran
~n la .;iguiente rela.cí6n, pasen a ocupar
los destinos que en la misma se les se
ñala.

tLo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicoto. Madrid, 2Ó de
iebrero de 1934-

HIDALGO
Seftor...

Se6ot...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que los practicantes de Me~
<licina del CUER.PO AUXILIAR
SUBALTlERNO DlEL EJERCITO
~ompre'l1did()5 en la siguiente reJa
ci6n, pasen a servir los destinos o a
la situación que a cada .uno se le le
l'iala, con arreglo a la orden circular
de 11 de enero ¡pr6ximo puado
(D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimien.to y cumplimiento. MaiCk'id,
2Ó de febrero de 19J4.

HIDALGO

Señores Generales de la primera y
tercera di,:isiones orgánicas..

Señor Il1Iterventor central de Guerra.

lUtLACIÓN QUE llJ: CITA

D. Pedro Aranda Corté&, dispo
nible forzosQ, apartado A), en la ter
cera división orgáni~a., a la afniea
Mi.litar de Alicante.

D. J os~ Gómez, BUdirich, <U.po
nicle forzosc>, RiPlrtado A), on la pri
mera divi.ión or,¡lniéa, &1 HOI9Ual
M'i1itar <le Miadrld..Carabaoche'¡'

D. laldoro Gal"C1a Gancla, dl.,po
nible f~noso, apllrta40 A), en 1& pri
men división orgáJlica, a di.soooibl.e
voluntario en la mil!llna divi•.f611.

'Madrid, 26 de febrero de 1934.
Hid,-o.

Círculor. Excmo. Sr.: CaDo rmtlt&
do del cooc:urwo lI!I1IX'lÑ!dO por fe ordeu
circular de 2 del lICitUIlI (D. O. núme
ro ~) para JlI'O"leI' .. \'IC8IIte de te
ni«M en ia &cuIdriIa de 1&~ de
Cbervadorel de~ p elite M'¡
nilterio le ha. .....-.o deIipar para ocu.
....Ia al de dicIJo~ de CABAI.J..E
RIA D. A4w.ro Soriaao Mu6o&, perte
neciente a ., EItluIIdnao IIÚID. 2.

1.0 comunico" V. E. ll8ft tu conoci
nrietáo y~ Madrid, 26 de
febrero de 19340

Círctdar. lF.D:im. Sr.: Camo resulta
do de'l COllCllr8O ......ado por orden
circular de a del adaLl (O. O. núD:::e
01"0 ;,8) para pl"OftJer' .... vacanre de te
niente Prof('.lll(Jl' en la E'.swe1a- de Me
cánicos de Arriaci6o, por efe Ministerio
se ha l"eSuoIto ~ar pan ocuparla a:1
de dicho eqjeo de INGENIEROS don
Emitio Jin:aéne&~, disponible «l la
primera dirisióo Y ea comisión en Avia
ción.

1.0 comunico 11 V. E. para su conoci
~o y~ Madrid,. 2Ó de
fd:ftro de tI9.'J4.

Avia.ción, ,por e&te Ministerio se ha
resuelto designar para ocuparla al
de di<:ho enl,Pleo de INGENIEROS
D. Antonio Sánchez López. pertene
ciente al regimiento de Aerostaci6a.

Lo comunico a V. E. para w co
nodmiemo y cumplímieDlto. Madrid"
26 de febrero de 19J.4.
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J'tU\1 tO.' t'",Iit(·,. (;'-'I'PO ,I.~ id /(I"ú'r(l l'(f

l1itlndtlllCid (/r inl.ud,'IIt·i.,

j J. I..il.:¡~,' \.,',¡,<:(. l':¡r.:so'. l l. :\Il~')'

:1;" Ra:l.i!~aqllt" 2\':~:-¡1i1. 1). S:it:ti~lg" ~i:

,;nd J,;¡rh,r.'. 1>. U:l\'i,j ~brlll:<:L (.;Oll·
La:cz. D. L'~::,::(:,) Fra::e S;¡::¡. JJ•.\Il
luTO \!O"Il'¡ (j:¡--;- ,. 1) 1"" ...... :\<:-
~ :"'~~e Esc:·or~a.•. ~ o" - • h_'" ••••. -

. \!;l\lrid. .::, ,le k:'7er,' de 19J4.-H:
dalgl).

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~finis~Hio se ha res'ueho que los con
serjes de la Sección quinta del
el! E R PO AUXILIAR S U B
ALY,ER~O D:EL EJERCITO que
figuran en la siguiente relación. pa
sen a servir los de5lti:los que en la
miSlllla se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimiento )' cumplil1l;ento. 11addd,
2Ó de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor...

JtltLACI61l QUa g CITA

n. A~lgl.'1 García B<Jobl\os, de la
plaza de ~fa<lri<l. afecto a la Jda
tura ele )}erech01'- y PrCJlPiedades. a
la Subs·,;'Crl"taría de este Ministerio.
(Forzoso.)

,D, Eduanclo Con<trera'S VáZ'oQuez. de
la Subsecretaría de C\'\4.e MiniS'teri<Jo,
a la se¡;cun~la In..~«:ción de Inter
vención. (V.)

D, Joa,quín J ordín Díaz, de la
,plaza de SanJítcar .de BalTameda.
af«to a la J efa·tura de Derechos y
PrOlPie<lade~ deo la ieR'unda división,
a la In·tendencia de la miSlma divi
s·iÓ11. (F.)

D, Emiqul! Cál10vas Malta, de la
plaza de Barcelona, afecto a la J e
fatura de Derochos y PrOlPiedlades de
la cuarta división, ala misma para
la cusotodia ele edificios militares de
Cardona (Barcelona).

,o. FranlCÍSlCo Lafuen,te Pascual', de
ta ~egunda I,"s-peoción de Interv~n

lCión, a la Intl"rvendón de la quinta
divL~ión (V.), (reotifica/Ción a la or
de~ circul34" de 27 de en~ro próxi
mo p2.sado).

'Madrid, 2Ó de febrero de 1'934.
Hi'da)go.

ElClcmo. Sr.: Este iMiniat«io ha
resuelto Que el brigada del Cuerpo
de Sulbofilcial1e.~ de SAN,IDAD MI
LIT,AlR D. José Garda GLl, a~ga.
do eA ,pI' ime.r gru{>O de lllII primera
ComandllJnda de San.idad Militar, ¡pa
se destÍJ11a.<\o, con car6.otec volun.ta~

rio, a1 cual'llo~ru¡po de la mi lIIma, de
p.1'antilla.

Lo comunico ll. V. E. ¡para su co
nodmicn·to y elun¡pli.miellto. Madrid.
26 de fehrero de 1934. .

HIDALOO

Sefiorell Generales de la primera y
octava divisione.s ol'&'ánicae.

Sefior Interventor antral de Guerra.

.!;- dc i<.brerv de 1934

Lx,·Ill". Sr.: Es.te M inis>terio ha
:''''<h:i:t1 qlh 1.1, :--ar~('l1tos d'L' S~-\

:\11):\1> ~llLJTAR que figuran en
la "i;:uienlc n-:a.ciún. pasen a servir
1~'.· ti(S~;,nL)~ llUl' a cada uno se le
:,6\:,::ln, .:au.:'a1l<:,) alla y baja eJl 'Ia
;". ... X;:ll3. rl"'ista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
Il<l~:mielllo y cumplimiento. Madrid,
_'0 de íebrero de 1934.

HIDALGO

Scflore5 Generales de ia tercera. quin
ta y sexta divisiones orgánica.

Seflor Interventor cen~ral de Guer,ra.

RF:L-\.CIÓX Q(;f. SE CIT.-\.

D. Juan A!.fohso Castel Hijar, del
;:.egundo grll.po de la segunda Co
manda.ncia de Sail1idad Militar, al pri
mer gru'Po de la misma. (Rectifica
ción.)

n. Cecilio )lassanet Font. del
cuarlo gnllPo de la segunida Comau
dan<:ia de Sanidad Mikitar, al segun
do grupo de la m iSlIlla,

D. FeliQJc G34"cia Lete. del pcimer
gru'Po de la segunda Comandancia de
Sanidad Mililtar. al cuarto gru¡>o de
la misima. (F.)

Madrid. 26 de iebreco de 1934.
Hidalgo.

o.FICIALIID/Al) DE COM.PLE
MENTO

Excmo. Sr.: Vista la il16tancia que
el coronel del 12 regimiento ~igero

cursé> a este Departamento en 14 del
ar.lllal. promovida por el capidn de
ARTIIJLERIA D. FranciSICo Araiz
te¡::lIí Banón, en sníplica de que se
le conceda la sepa.ración. del servi
cio activo. por no oeOllvenir1'e a sus
intereses pal'lti.culares pres>tarle en el
E.iército, e6'te Mini5terio ha resuel
to a.cceder a lo solicitado, siendo ba
ja 'Por fi.n del corriel1lt'e mes en el
Arma a que pertenece, y d~ fi
gurar en la oñciaHd'ad de comple
mento de di<:ha Arma huta cumplir
dieciocho al\os d~ servÍlCio, en se
gut1Kla si.tua,ción, según determina el
ar.tilculo 445 del reglamen.to paca eje
cución de hl vigente Jeoy de Recluta
mienlto y ReetJlllll\azo dell E;é~ito,. de
I~iendo dar cuenta el jefe del men
cionado Cuerpo ao} Centro de Movi
lización y Reserva a que Q!Ueda afeé
to, en relación con la. residencia de)
interesado, ¡>aJI'a efectos de I11IOviliza~

ción.
Lo comunico a V. E. para t'1 co

nocimielllto y eumopolimien.to. Madrid,
23 de febrero de 1934. .

HIDALCO

SenO!' C'rt'nerllll ode la sex.tIl divi.ión
O!',RÚ-nica.

Senor Intcrveol1tor central de Gu«ra.

•
ORDEN DE SAN HEiRJMENE

. GU...oo

Circular. ,Exano. Sr,: Este Ministe
rio, a ,propuesta del Consejo Director

413

dc l.a; Urci"I~'S ~I :Jilarc,;, ,','IH'Ccic ';a;
llClblOlle; y l:OIl,It'ú1racipn<'s de :'all Her
lll<:Il<.·gi:do 4U\.~ St' jn-'j;,:an ¡11 1}(.·rsonal
d;, ,la:, di,I;11l3' :\nn'ls y Cuerpos del
1<_l:~ClI() quc ti¡:::lfall cn ia siguicnte re
laclon. que da princip!ü ,', n d tellicl1te
coronel de Infanteria. lJ. Florcl1c;o Rei
na Gonzáiez y termina ('on <:: teniente
de Im·á,iidos D. José Jil11énez Rodri
guez; en. las eX'p~esadas ~nsiones y
condecoracl{)(les dls t rutarán la antiO'üe
dad que, respectivamente, se les as~na.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. ~iadrid, 26 de
febrero de 1934.

HIDALGO

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
sonal del Ejército

1nfalllcl"ía

Teniente coronel, retira'do, D. Fro
ren~i~ Reina González, placa, con la
antlguedad de 22 de 5C'\>tiembre de
1933. Pensión anual dI: 1.200 pesetas
a. partir de 1 de octubre de 1933, po;
la Delegación de Hacienda de Cádiz
Cursó la. documentación Ja, ~glUnAi~
división (Algeciras).

Teniente coronel, activo, D. Juan
Yagiie Blanco. cruz, con la de lI8de
febrero de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a I>a.rtir de I de marzo de
1933. Cursó la documentación el Jefe
de las Fuerzas de Marruecos.

:Capitán, activo, D. Fra11ci.sco Huel
gas de Pablo, cruz, con la de :.lB de
oclubre de 1933, Pensión anual' de
600 pesetas. a partir de I de noviem
bre de 1933. Cursó la documeDtación
el. Centro de Movinzación y Reserva
numo 10.

Caballeria .

Coronel, retirado, D. Encique Udae
ta Cárdenas, placa, con la antigüedad
de JI de octti>re de 1933. Pensión
anual de 1.200 pesetas, a partir de I
de noviembre de 1933, por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Cursó
la documentación la cuarta división.

Arlüleria

C3JPitán, retirado, D. Calsimiro Mu
tínez Macián, cruz, con la antigüedad
de 7 de septiembre de 1933. PenS'Íón
anual de 600 Q,Csetas, a putir de I de
octubre de 1933, por la Dele-ga<:ión
de Hacienda de Valen,cia, Cun6 la
documenta<:ión la tercera división.

Sanidad Milit""

Teniente coronel médico, retiraklo,
D. Fe-ancis.co Garc!& Bar&a·la, })Iaca,
con la anti~üedad de 10 de mayo de
1933. Pens-i6n. anual de 1.200 pesetu,
a partir ele 1 de junio de 1933, por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza.
C;u!,s6 la documentaci6n la quinta di-
VISIón, .
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CGI11andante médico, reserva, don
Francisco Piñero Arola, cruz, con la
de 9 de julio de 1927. Cursó la docu
mentación el Ce-ntro de Movilización
y Reserva núm. ;.

....'rHa~Ü;!kf'J¡:..:ú"'-l.:1'"
Capitin. ¡lctivo. D. Laureano Tas

cón Sl'!>rilll'. cruz. con la de 22 de di
ciemore de 1932. Cursó la documen
l¡¡c,,',n el !Jal¡¡llún Cazadores de Afri
ca núm, .J.

'1":niCI1t" ¡¡ctivv, D, Enrique Gra
nado> lh,rthicr, cn:z, con la de 8 de
juliv de 1<)33, Cursó la documenta
ó:.n <:: rt'gilll:cnto In.fantería núm. 15.

Tcniellie, retirado, D, Amador Mon
t(Tv Sánchez. cruz. con la de al de
oc~uo~e de 1<)33. Cursó la documen
taci011 la "1ltima división.

Tcn:ente. retirado. D, Eloy Martí
nez Benito. cruz, con la de 18 de ju
lio de 1933. Cursó la documentación
la primera división.
,~_,_~,_____ . ~ k _.~_

Caballería

Fanluuia

S.1~bins-pect?r iarm;¡céutico de segun
da. D. Faustlll<' Urtlz Montero, praca,
con la antigiit'dad de 1i de agosto de
1933. Pcnsión anual ~c 1.200 pesetas,
¡¡ partir de 1 de septl~.mbre de .1933.
Cursó la documelltaclOn la prtmera
Inspección general del EJéccito.

Carabilli-'ro.r

Teniente. activo. D. Ma'lluel Morán
Barrueco cruz, con la antigüedad de
.J de septiembre de 1933. Pensión anual
de 600 pesetas, a partir de 1 de octu
bre de 1933. Cursó la documentación
la Comandancia de Carabineros de As
turias.

Oficinas Militaru

Oficial primero, retiorado, D. Miguel
Montero Rodríguez. cruz, con la anti
güedad de 31 de agosto de 1932. Pe~
sión anual de 600 pesetas, a pa·rtlr
de 1 de septiembre de 1932, por la
Delegación de Hacie:nda de C;:ádiz.
Gursó la documentacIón la prImera
di\·isión.

Condecoraciones aiD pensi6n

Estado Moyor

Comandante. activo, D. José Gar
cía Garnoro, cruz, con la antigüedad
de 10 de agosto de 1933. CUnl6 la
documentación la t~cera divisi6n.

Comandante, activo, D. Felipe Ami·
110 Miguel, cruz, con la de 24 de oc
tubre de 1933. Cursó la documenta
ción la primera Ins.pección del Ejér
cito.

Infanteria

Comandante, retirado, D. José Pu
jol Cercós, placa, con la antigüedad
de 23 de enero de 1933. Cursó fa .do
cumentación la cuuta división.

Capitán, retirado, D. Salustiaflo Ji
m~ncz Rubio. placa, con la de 30 de
septiembre de 1933. Cursó la docu
mentación la quinta dÍ'Visión.

'Ca.pitán, retirado, D. José Barrau
Lezcano, pla.c:a, con la de 27 de .sep
tiembre de 1933. CUI'SÓ la documen
tación la quinta división.

¡Capitán, retirado, D. ,L!uis Caolero
Molina, placa., con la de 29 de julio de
1933. Cursó la documema.ciÓ11 la ter
cera d~visión.

Comandante, activo, D. Manuel Ca
rrasco Verde, cruz, con ta de 29 de
junio de 1933. Cursó la documenta
ción la Escuela Superior de Guerra.

Ca,pitán, activo, D. Jorge Gil Ca
ba.114!1'0, cruz, con la de as de marzo
de 1933. Cunó la documentación el
regimiento de Infanterla mano 3.

'Capitán, activo, D. Angel Gutiérrez
González, cruz, con la' de 14 de junio
de %9.13. Cursó ·la docu,mentaci6n el
batallón de Montcll\a ~6.m. 8.

Capitán, retirado, D. Jacinto Gómez
Ranero, cr'\lz, COIl la de 14 de enero
de 1933. Cursó la. docu'mentaclón la
tercera divi,lón.

,ClI!Pitán, activo, D. Mariano Astí
t1ero Garela, cruz, con la de JI1 de
ma<fZO de 1933. Cursó la. documenta
ción '.!1 Centro de MovUiza.ción y Re
serva núm. 8.

Comandante, activo, D. Vicente
\rázquez Delage, placa, con la anti·
giieda<! de 17 de abril de 1931. Cursó
la documentación el Cen.tro de Mo
vilización y Reserva ,núm. 7.

Capitán', aCtivo, D. Luis Gibert de
la Cucsta, cruz. con la de 10 de enero
de 1933. Cursó la documentaci6n la
Comandancia Militar de Baleares.

Capitán, activo, D. Francisco Jimé
n.:z·Alfaro y Alaminos, cruz, con la
de 18 de septiembre de 1932. Cursó
la documentación el regimiento Ca
ballería Cazadores núm. 8.

Teniente, retirado, D. Máximo Ma
darro Alonso, cruz. con la de 1'3 de
julio de 1'133. Cursó la documentación
la quinta división.

Artillerla

'C<II)jtár, retirado, D. Luis Muros
Pérez, placa, con la antigüedad de
2Z de agosto de 1932. Cur&6 la docu
mentación la tercera división.

Comandante, activo, D. Alfonso
Uaccruelaine González, cruz, con la de
29 de junio de 1933. Curs6 la docu
mentación el segundo regimiento de
Artillerla pesada.

Capitán, activo, D. Artúro Menén
dez L6pez, cruz, con la de 3 de junio
de 1933. Curs6 la documentaci6n el
Laboratorio del Ejército.

Ingenieros

,Ca.pitán, retirado, D. Fernando Pa·
lanca y Martillez.Fortítn, cruz, con la
anti,güedad de 11 de agosto de 1932.
Cursó la documentación la Quinta di
visión.

Teniente, retirado, D. Enri.Que del
Val Sacristán, cruz, con la de 1I de
julio de 1932. Cursó la documentaci6n
la séptima división.

I nttndencÍQ

Capitán, retirado, D. José Vida!
Fluxil, cruz, con la anti¡iiedad de %6
dc se¡Hicmbre de 1933. Cu,raó fa do
CtllllcntlH:ibn lA Comanda,ncia. Militar
d~ 13alparcs.

Slltlúlad Militar
•

Comandante médico, activo, D. San
tiago Sarry Buján, cruz, con la anti
güedad de 3 de abril de 193'2. Cursó
la documentación el Miní$terio de la
Guerra.

Guardia Civil

Comandante, activo, D. Fabián
Fuentes Guerra, placa, con la antigüe
dad de 8 de marzo de 1932. Cursó la
documentación el octavo Tercio de
la Guardia CivU.

Capitán, activo, D. Gervasio Fer
nández Noain, cruz, con la de 31 de
agosto de 1933. Cursó la documenta
ción el 27.° Tercio de la Guardia Civil.

CCJTcibüseros

" .Coma·ndante, activo, D. Francisco
Rollán Junquera, placa, con la anti
güedad de 30 de agosto de 1933. Cursó
la documentación la Comandancia de
Carabineros de Vizcaya.

Oficinas Alilitares

Oficial segundo, activo, D. Gregario
Panero EstMz, cruz, con 'la antigüe
dad de 28 de septiembre de 1932.
Cursó la documentación la Caja re
cluta núm. '42,

Oficial llegundo, activo, D. Calixto
Cornejo Sánd\ez, cruz, con la de 1 de
septiembre de 1933. Cursó la docu
mentación la 14.· brigada de Infan
terla.

Director de Música

Director de Música de segunda, don
Alejandro Contrera. Contreras, cruz,
con la antigüedad de 13 de alosto de
19J¡:1. Cunó la documentación el re
gimiento ¡manterla núm. 31.

llWálídos

Te-niente, D. Jeté Jiménez Rodri
guea, cruz, con la antigüedad de 30
de diciembre de 19J'2. Cursó la docu
mentación el Cuerpo de Inválidos.

,Madrid, z6 de f~rero de 1934--Hi
dalgo.

PERMUTAS DIE CRUCES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al ajustaodor herrero
cerrajero del CUERPo AUXIiLIAR
SUBAIJTEiRNO DlEL EJERCITO
D. Juan Catalá Carbonetl, con de&nno
en el segundo regimiento de Artilte
rla pesada, la permuta de la.. dOI
crucea de plata del Mérito Milit...
con distintivo rojo Que le fueron con
cedld&J por órdenes de once de di.
ciembre de, 1913 '1 25 de "eptleenibre
de 1913 (D. O. núml. a82 y 213) por
otras de primera clase de la misma
orden y distintivo, en aten.c16n a ta
consideracl6n de oficial Que goza, ha
bérsele coñcedido dichas cruce. con
anterioridad a la promulgacl6n de la
ley de 29 de jUnio de 1918 y estar
comprendido en el articulo 30 del
reglamento de 1.. orden del Mérito
Militar de 30 de diciembre de 188g
CC. L. nútn. 660).
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Cl.&.L .aa ... ••• ••• ••• ••• ••• -. • ••

U. ArdIi.YO del oo. .,.
Ua Bibli_ del 1 11 iD ... •••
u- M-iDiltraci6la .. c.MIIo JIi.

Ii_ e-.aaa oo' _ oo' oo. .oo

........... e-na
Uu Secretaria 7 c:-. ..... a

cIoe N-.ocladoe _ oo. oo. oo. .
DM e-III.- .
U- Seacl6la~ - oo. oo.

U.. e-l1l6D IiIUltar ...... 'OO

U.. e-l1i611 de IlIIIlt.. _ l"ntIda
Uu ColIIlal611 de l!al... _ Por-

t•.oo oo....... oo' oo, oo....
Ua ComIal611 de Tkt.ice ... oo. •..

Otna D1'.11

Un Coaeejo Director de Ju AIaJII".
ble.. de Sall FerllaJKlo 7 Sall Hero
-.eclldo oo .

Una Sala de Jultlcla del Trllullal
Supremo oo .

Ulla Aeeeorla Jurldica cIeI CotMejo
Superior de la Guerra oo' .oo ••• •••

Una InIP<JCC1611 General de la Guar·
dia Civil , oo•• "

Una Inapeccl6n General de Carablnel'Olt
Un Cuef'IlO de In"'Jidoa Mllitarea
Una Banda Republicana ... ... ...
Un Eacuadr6n de Eecolta Preaiden·

cial ... ... ... ... ... ...
Una Jefatura de A..iaci611 .oo ...

III&tnIcd6D MIlI....
Un Celltro de Eatudioa Militarea Su·

operiorel ... ... ... '" oo, ... • ••

Una Eacuela Superior de Guerra. ...
Una Eacuela Central de Tiro ...
Una Eecuela de Gimnasia ... ...
Una Eecuela de Equitaci6n ...
Una Academia de lnfanteria. Caba·

lIeria e 1ntendencia '" ... ... ...
Una Academia de Artillerla e lnlle·

nieros oo. oo, oo, ... 'OO o" .••• • ••

Un Grupo .ElCuela de Información
del Ejército (Artilleria) ... ... ...

Una Eacuela de Automoviliamo
Una Eecuela de Obaervadorea Aeroa·

teroa .oo ... oo' .oo ... ... ... • ••

Un Centro de Tranamisionea y Estu·
dios Tacticos ... ... ... ... ... .. .

Una Academia de Sanidad Militar ...
Un CoIeaio de Hu~rfanot de Ja Gue-

1'ra ....., " ••oo ...... , •• '" ...

Un Colello Preparatorio para .arlen·
tot y .uboflclalu ." ... ... ... ...

Un Colello de GIIardla. ClvUea ]6.
venea oo oo

Un Colello de Carabinero. ]6venea
Aaoclacl6n rara Huérfallot de .uhoft·

clalea y cla.ca ... ... ... ... ...

IlICIuatna MWtar

Un Banco de pruebaa en Elb.r .oo ...

Un Taller de precial6n de Artillerla
Un Laboratorio del EJ~rclto ... ... ...
Un Eltableclmlellto central de mteD'

denela oo.....oo .......oo ...... oo,

HIDALGO

....
-

VUEUIlAS AL SERVOCIO

VACANTES DE DESTINOS. UI.ACl6N g~ sa CITA

Circular. Exano. Sr.: Con arreglo aIA'.~$ :1 D.~ .... "'ba nd
lo dispuesto en la orden circular de 3 ... coa t:tWIIO ., A....no IlUiú1r ..., .... 193~

de abril último (D. O. núm. SI), por este PENINSULA
Ministerio se ha resuelto anunciar una
ncante de coodl.l:tor de coche rápido ~ c..tnl
existente en la seguoda Brigada de Ar-~ del KiDiñuio 7 dolI
tilleria, a fin de que pueda ser solici- NegociadO!' de Secmar~ ... ... ...
tada en la forma reglamentaria en un U~.~I& '1 unN~ de Jua
plazo de odlo días, a partir de la fe- U:-~6;; 'de -p~;·;..';;,C<_"N;
dla de esta disposición, ClDr los cabos lIQCiadoa}oo. _ oo. oo' _ _ ••• oo.
y soldados de ARTlLLERlA que se u.... .ScociÓB de lI.akrial <eiIIr.:o Me
encuentren en posesión del título corre3- u:a=,o;;.~·c;.¡;.C·(_-¡(;
poadiente, CUJ'0 requisito harán ronstar pcíadoa '1 Secmada) ••, _ _ •••
las Jefes de los Cuerpos en el informe u..... In............a~ CcntnJ .. Gttcrra
de "- peleta r~"'" a oí como la <-atnt N~) ..•-.- .oo .oo oo.

.~ pa ............~.- . ~ TreI~ de~ v__
antigüedad en el empleo y tiempo de ser- riaaria 7 ~~ oo. oo. oo. .oo
Ticio en los que tal"e2lCaD de él, debiendo ~ PqIId.1Iria ele x-w 7 IlooIoe-
qoc:dar ¡;in QJI"8O Jas de aquéllos que, ..... ~ ef_ - ..oo oo. - •••
• ~____ 1" la sada UD Nrcoci-Io ele Pa_ afecto •
ID..............._ so lCJten e.xpre va- la DireociÓII GaaeraI ele la DeoIda
cante. UD e-..,jo de ~aci6n ele

Lo comunico a V. E. para su conoci- la- Caja de Bli&f_ .. la Gue-
miento y ~im~nto. Madrid, 26 de u:aC;;;~..d;'~oo¡';¡' iiu.¡;':
febrero de I9J4. terio de la Gtten:a ... .oo .oo .oo •••

Ua Ardai..o GeDenl JIiIiIa .oo •••
U_ AdmiDiltrac:i6a ... IbAaIO On·

Exlcmo. Sr.: oConforme con lo lCl4i
ci~ por el obrero filiado, pertenecien
te al GrUpo B) de la tercera Secci6n
del Cuerpo AUXILIAlR SUBALTER
NO DEL EJERCITO. D. Francisco
Yartínez Gabarrón, en situaei6n de dis
ponible voluntario en la segunda divi
sión orgánica, con residencia en Sevi
lla, este Ministerio ha resuelto conce·
derle la vuelta al !Ioervicío activo, que
dando en la situaci6n de disponible for
zoJO en ~a misma división y residen
cia, ha3ta que por este ~amenlo

se le dé nuevo destino.
Lo comunico a V. E. para su tono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 19J4.

HIDALGO

Seftor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Estado Mayor Central
SSCCION DEl OROANIZACION '1'

IIOVILIZACION

ANUARIO MILITAR

Circular. IExemo. Sr.: Ultimada la
tiraKIa ~I .. Anuario Militar de ESlpal\a ti

del corriente al\o, le procederá, por la
Imp~nta y Talleres de ~te Ministerio,
a la distribución, mediante el abOllO de
'u importe. a la. Autorid:1d~s. Cuerpos.
Cent1lO5 y DependellCI113, en el n(lmero
de ejemplares qu~ fip:uran el'! lB rela
ción que a continuació" .r in!l('rta.

Lo comunico n V E. pllr:l'U .:onocj·
miento y eum1l'iimic.'to. Madrid. 26 de
febrerl) de 1034.

Seflor.oo

HIDALGO

-

Excmo. Sr.: Por este llinisterio •
ha resuelto, de acoet:'do con la; Inter·
vención Central de GuaTa, clasificar
en el tercer período de reeusanche,
con la antigüed81l de 25 del mea ac
tual, al suboficial de Artillerla, con
deaominaci6n de brigada, D. VietOl'
ReBoso Garcla, con destino en el re
gimiento de CoI!Ita .... ~

Lo comunico a V. E. para eu co
nocimiento y cu~to. lladrid,
2,} de febrero de 19340

Se60r General de la cuarta divisi6n
orgánica.

HIDALGO

Sefior Genual de la aetan diñrióo
orabica. S.....

Sefior Inte"efttor ceetral de Guern.

[;o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
::3 de febrero de 19340

Excmo. Sr.: Por e.te Khriaterio le
ha dispuefto que el ur.ento del Gru
po de Fueras Reaat.ea IndfgellM
de Ceuta n6m. 3. Ahlddbder BeD
}.(ohamed bnuDi, caase baja en el
Ejército por fin del me- actual, por
haber solicitado el retiro, debiendo
hacérsele por la Dirección general de
la Deuda y Clases 'Pasivas el sellala
miento de haber pasivo que le COITe&
ponda y que desea percibir por la
Depositaria especiaJ de HlIoC~nda de
Ceuta.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1i1itares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra. ~~""""~~~"""MW

Excmo. Sr.: Por este MicliJterio se
ha resuelto que el cabo indígena del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3. Abd-El·Krim Ben Ha
med Chauni, núm. SOl, cause baja en
el Ejército en fin del mes actual, por
haber solicitado el retiro, debiendo ha
cérsc;.le por la Dirección general de la
~Uida y Clases Pasivas el sel\alamien
to de hllber pasivo que le correlPOnda,
y que debe percibir 'POr la ~sitarla
especial de Hacienda de Ceuta.

'Lo cornul1i~() 11 V. E. para su cono
dmiento y cumplimieato. M'adrid, 22 de
febrero de 1934.

• HIDALGO

Señor Jefe Superior de Jas Fuerza3 Mi
,litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.
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... Un. Com.lIdancl. aaaer.l 4. lo. So.
m.ten.. d. C.l.lul.... ... ... ,.. ...

• Tr.. Prlalones M1Iltar.. da Madrid.
8 Barcelon.)' V.lencl.. • uao... ...
8 Un. Penltenel.rl. MUltar 4. M.h6a•••

1),,. Autlitorbs de bs Comandancia.
3 :\1i:itZlfc5 d~ llalcaTcs y Canarias ...

F¡.'l":¡:i~H de l.as CotnJ.nd:U1cias ~1i1i·

,; Llft.:S de Baleares y Canarias. a uno
I DI.. S C\.'1llS41iii.15 lie Intendencia p3ra.

Ih~t.·:l':"cs '! Canari3s. :t uno.....• oo.
l'r., J.blm. de Sen'idos y Parque

Ú~ 1~ Comandancia !(ilitar de Cá·
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ó
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2
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3
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10
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10
t
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:u
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c:-... ........

Dos PI.na. M'7ore. de .,-up.clón
de bat.none. de Caa.dore.. • uno.

Siete bat.l/oII.. de Ca..dor. de Afrl.

ó U:aT:rJ:~ '~"~ei'd""tr;~
n.ndera ..

• Un E.tableclmleato de Crl. C.ballar.
Un. Comand.ncl. de ...rtlllerl.... ...
Un. AarupaclÓII de ArtUlerl. de Me·

3 1111. y deat.cameato del RIf... ..•
Una Aarupacl6n de ArtllJerla de Ceu·

3 t. 7 de,"c.mento de L.r.che... •••
Una Comand.ncla de Inaenlero. de

M.rrueco " ..
Do. Delepclone. de la Comandancia

8 de IalfelJiet'ot, a do.... ... ••• ... ...
Do. bat.Uonea de IalfelJlet'OI de Me·

un. y Tetuia. • tres... ... .,. .
• Ua Gtupo de A.tomo...U1.mo... ... .

Tres ElCuadr\l1.. de A"laclón (Te·
tuln, Larache, N.dor 7 Atalayóa),

lO • do .
Un. ElCuadrllla de "'Ylaclóa colonial

(VIII. CI.nero.)... ... ... ... ... ...
P Do. Comand.nci.. de Tropa. de In·

tendeacla. • cinco... ... ... •.. ..•
001 Com.ad.acia. de Tropa. de S••

10 n1d.d,. cinco... ... ... ••• ... ... ..•
001 Compalla. d. M.r de MeWIa .,

a Ceuta .
Cinco Grupo. de Fuera•• Rqtdar..

4 U=d1~:61~ Ei¡;U;;~'¡; ~ cabO
Jubl' '-l' ..

Una Guardia de liI. l. el ¡.Hfa .
Una Guarclla colonl.1 de ~ .

.,...., ,..,., ••• 1·31·

Madrid, a6 4é Xb!'ef(" de 1934.-Hi
4 c!lJco.

11

U::a Jefatura de la. Fuerz3s Milita.
9 res de ~larruec05. a dos ,. '"

DJS Jefaturas de la Cireutlscripción,
a uno -.. '" •..•..........• ' .•

lO vn Estado ~1a70r del Jefe de las
Fuerzas ~ilitar~s... ... ... .., ...

'8 Dos E<IJdos ~[á,.ores de h Circuns.
cripción. a tres... ... ... ... ... '"

2 Vna Co:nisión G~áfica de Marrne·
ces y Limites... ... ... ... ....,. . ..

Dos A:oditorí,s ,. Fiscalía del Jefe de
..¡ las Fuerzas ~i1itares , •..•

, Una Inspección de Fuerzas 7 Ser"i·
cios de Intendencia... ... ... .,. ...

Tres Parques de Intendencia y Cam·
paña de ~e!i11a, Ceata·Tetuán .,

13 urache , ..
Tru Jefataras de Transporte de Me·

a Iilla. Ceuta.Tetuán y Larache '"
Una Jefatura de ServiclOl de Inten·

• dencla de Rir... .•• ••• •.• ... ... '"
Una lutervención de la. Fuena. Mi·

lita res de Marraeco.... •.. ... .,. ...
Hoapitales Militar. de ....UIa. Cea·

tao TetuÚl y 'eahrmerla de Lar••
che , " ..

Tr. laboratorios de -MelUl., Ceata
lO y Lar.che, • uno '" .

Un. Enfermerl. del Rif .
10 Una F.rmada MUltar cIet Baen Acuer.

do " .
Do. Com.adaacia. MlUtares de Ch••

f.rln.. y Hacho. • uno... ... ...

AFRICA

L:lla I'enitenci3ría Militar de P.m·
= pIona ,.•.•..........., '"

Dicd~iis Comandanci:J.s 1\lilitares ue
C,rah,nchcl. Toledo, Cádit, CÓrdo·
ha. Algeciras. :M~laga. Cartagena.

::1 )lur.:ia. Tarragona, (;u3d;¡laj3f3,
San Scba~tián. S:antander, S~go\'ia.
Ferro!. O\"ic\k) "! Yii{o, a uno... '" 16

1 Diecinuc\'e Tercios de 'la Guardia Ci·
vil. 3 uno , , Jll

1 Cincuenta y cinco Com3nd.anci:ts de
la Guardia Ci.iJ. a uno... ... ... ... 55

20 Quince ZODas de Carabineros. a uno. J S
Treinta y tres Comand:mcias de Ca·

r¡:!lineros, :1 uno... •.. •.• 33

BAJAS

ClrctlltW. Exano. Sr.: En vi.ltz. ck1
teltlmonio runitido por d Tribla1&! Su

de JuMici..,~ de la
~ =m.triuidto por rebe1i6nmilitK oc:u-

10

•3

•

11

.. Uo.pital Kllítar de l4adrld.c.rabaa·
• eheI '" ..

Ho.pital Militar de Uraeacla .
8 Cllniea Milit.r de Ciempoaue!o. .

Seia Ho.pitsles Militare. de Sevilla,
Granada. Mil.... Cidia. Alaeelr..
y Cllnica de Córdoba. • uno... ...

4 lIoapital.. Mllit.rea de VaJenci. y
Clínica de A1lutlte, a uno ... ...

I Tr.. Ho.pitalea Militares de Barcelo
n. y Gerona, y Clínica ele T.rr••

¡ó aooa .
Tru Hospital.. MlIlllrel de Zaraao"

16 y Clinica. de GuadalaJar. 7 Hue_
Ocho Hotplt.lea Militare. ele Barloe,

Vitori., S.n Seb..tltn. P.mplon.,
Lotlrofto y C1lnlca. de Bilbao, Saa-

• tander y Palencia. a uno ... ...
Cuatro HO'jlitalea Militarea ele V.I....

a doJid y Cllnlcas de 8eaovl.. ZIUllOo
r. :1 Salam.ncaJ,. uno ... ... ...

lo Diez Ieratur.. de Mrvlelo. Fa~u.
t\cot de l.. ocho dl"llIoae. y Ba

I learea.-7 Can.rlu ... ... '" ... ...
Nueve Farmacl.. Mlllt.rea d. la.

ocho dlvlsloae. 7 dl"llIón de Ca.
ball.rla ... ••• ••• ... '" ... ...

Diez Jef.tur.. ele Se"\cIo. Veterlaa-
• rlo. de 1.. ocho dl I.Ione. ., Ba.
I lea!'el y Canarl.. ... ... ... ...
• Tre. Hoapltale. Militar. de Corul.,

. Vi,\) ~ C1lnlca de Ckoled\) • uno
• Cu.tr\) HllI\lltal.. M\lltar.. de Palma

de M.llorca, M.h6a. Teaerífe 7
L.. Palmu. a uno... •..

a
• Un. Plana Mayor de lo. SerYlclo. de

I
In.trucelón de A...lacl6a... ... ... ...

Cu.tro'il:scuel.. d. Ob"",adorll. Tito
11 Y Bombardeo. pllot'J' 7 _loo•

de A"I.clón .
a Servicio. d. M.l.rI.1 'f Jef.tur. 4.

lo. Se lclo. Cealr.... d. Ayl••
c:l6n lO' oo. If' .

Ja Tr.. ..eu.dra. d. Aylaol6a, • Ir•••

8

t::Z, ... ,. 0_ ••••••••• _ •••• , •••• o, ••••

J6 l·t:.a Jdatt2ra. de ~er\"icio9 'Y Parque
,'.' la C0=ndanci3 de El Ferrol .••

S ('l:atro ComanJauC135 de Tro¡¡as de
1:lt('I:.de-:lc:a. a cinco ... ... ... . ..

D,~t Jefa:"r3s de Illtend~cia de las
divisio~s, nalea:·~s y únarias, a

60 ur.o '" .
X:I~\"~ Parques de IDt~llde~cia de ~Ia·

J:-i, Sevilla, 'falencia. B.::.r.:do:,,:a, Za
r::ll"ta. Burgo., Valladolid, Coruña
)" \.i!..:>ria, a uno ... ... ... ... •.•

3 Diez P~;a¿... rias YUitJ.~es (ocho di,·i·
,",O ~¡('I:es) .... dos ..:le Ba:eares y Cana~

:1 rias ........•.•.......•••....,•
Ocho J efatur.s de s~rvicio. de trans-

to ¡:'vrtes y a."1e.~os di\·isiotlarios, a uno
'Dos Jef.tl:ras de Tr,,:osportes de Al·

16 gecir.s,. Mál3ga. a uno ... ...
Cu:!tro Parques de Intendencia de Ya-

2' E0:-C::'. Mene,rea, T~!:~rife )' Las
3' Pal.ru.as, a ur.o .•• ..• ... '" ..•...
8 Trece Jefotur"s de 1M Servicios de

InteT\'~nción de las ocho divisioncs,
Cvmar~dancias :Militares de Balearest

10 CanarLls, Cádiz, Ferro] y Carta-
~ena. a uno .....' .•••..•....••••

4. t:n.a Inte.....ención <kneral de la Ad·
'4' m;nistradón del Esudo, a dos ...

Dos Compañia. 'de Sanidad Militar
10 en Baleares '1 C....ri... a uno .••

O:occ S«ciones de eYacuadón Yeted·
I ~ naria de 131 ocho di...¡.iones ora'

nieas. Di.isi6n de Caballerla ., do.
I liS. brillada. de Montalla;'. uno .

Diez Jefaturas de los Senicioe Sanl.
3 tuloe de 1.. 'ocho diviaione. ora'-

la, nicu. Baleare. y Canarl••, • uno
Dos Comandancia. de Sanidad Mili·

• tar,' cinco ... ... ... ... '" ...

Movillz.ación y Reserva

Cue~~

~:n\)... o.. ..~ o •• • o.. o'' .;. oo. O" oo.

D,',,:; :':-igad.J.s !ui.'ttas de Montaña, a
11!::;•...•••..•••••••••••••.•.••••••••••

Trc, brigad.s de Caballería. a. uno
0 ..':::- br:g:das de Artil!~ria~ a ~no
Cinco Comancl3.ucia.s Kilitarcs de

)lahon. Las Palmas, Cádiz, Fc
rr.)] y Car!.3geaa, a do.... ... . ..

CU,tr., medias briaadu de Montaña.
.:l uno...........••.• '" ...•••••••oo

Och., batallon.s da•.ldonab. ~ tra.
Dos regimientos .Jwn~ ¡¡aeros de

Combate. a ciaceo.;.oJ ~.~. ... ... .oo •••

CUlllro batallone. de Aaetralladoru,
a tres '" '" •. , ••. Oo,' '"

Tr<iuta y nueva r tOll de In·
lanterla. a. cinco... ••.. .•. .•• •.•

Vn b,tallón' de lafaateria CicUata, a
tre•.......•.•••.•...••• ,.... 'Oo••••

S.is reaimientos ... Cabal\e1'la•• trea
Vn Grupo de Auto·Aaetralladora.·Ca·

fto1tC' .
Cuatro reaimlantoa ele CabaUerl. (di.

vi.iones orainlca.>, a tre.... .., •••
D.pósito Central de R_outa ., Sec·

don.. de.t.c.d..... '" ." ... .•• •..
Do,,6.itos tIc Recrl. 7 Docna de Jerez

de IR Frontera y Edja .
Do. rCllinliento. de Artillerla de Mon·

Uila. a cuatro '" .
Dos eolumna. de munlclOlle. a lomo.

3. 1.1no .
Vn re¡imiento de Artillerla a cab.llo.

a cuatro ..
t:n. columna m6vll de municione. a

I<>nio (divi.i6n de Caball.rla)... ...
Cuatro re¡imi.ntoa de Artillerl. a

pie. a cuatro .
Cu.tro reaimiento. de "'rtlllerl. de

COila•• cuatro .
Trea Grupoa mixto. de Artlllerl.. •

tre•.•....... '1' ••• '" ..
Do. Grupo. de Defenaa Contr. Aero·

nave., a dOI•••••• '" 'OO

Doa Grupo. de Inform.cl6n de C_.
po de Ejército, • uno... ... ... ... •••

Dieciaéi. reaimiento. de "'rtlllerl. 11·
lera. a cinco... ••. ••• ,.. oo. •.. .,.

Ocho Parquea dkol.lon.rlo. de "'rtl·
Il.rl .

Una Com.ndancla E_t. de "'uo.
n.utlc .

Doa Jefatur.. de Se"lclo. "# Coman'
danci.. de Inaenlero. de B.lear.. 7
Canaria•• a uno l oo••••

Una Comand.ncl. de Obr•• de M.hón
Un reaimlento de TrlUllml.lone....
Un Grupo de "'Iumbr.do e Ilumina.

cl6n, • do ..
Un reaimlento de Z.padore. Mina-

dor cinco .
Un bat.1l6n de Pontonero••• tr .
Un Parque Centr.1 de Automóvll .

do•.... 0 •• oo '" "" ••••••• "

Un re,lmlento de Aero.t.clón•• cinco
Un r.aimlento de F.rrocarrll cln.

ca oo. oo ..

CuUro Grupo. Mixto. d. Inaaalero.,
• trel ti .

Un GruPO ele Z.p.do"., • lre.... •..
Do. Jefuuru de Ser"teIo. 7 Comaa.

dancl.. de jll&I.. M.rltlma. 'lI. Car.
tA••na 1 Ferro1 ... ... ti. ... u. •..

Ocho ] eluur.. d. Troll-" 7 S.rvlolo.
l Conl.ndanclu de Obr.. 7 Fortl.
IIcaclón dlvl.lon.rl.... ... ... S¡' ...

Ocho bat.llon.. dl"I.Ion.rlo. d. ;,o.pa.
dor!.) • tr .

Un. Mu.tr.na. 7 P.rqu. d. In .
nlero., • do .

Ocho Audllorl.. dl lalon.rla.. • 1III0.
Ocho P'lIlCIlIu d1...1.10llarla.. • uao...

'Trl'So Ins?t..:..:~,.'aes aenerate. del Ejér-
el!ü ... o" _ •• 0_' O" ••• 0'_ 0'_ .... oo, oo.

Od:v ll<h<:':~·r.e5 o.&á.icaa, a cinco .
-.~!13. di,"i$ion t!e .Cabanería ..• o., o" .

.0 ...'5- e ,);n:l~:.~~ancias de Baleares y Ca...
:1.1:-1:\5. a cinco.. ,,· .~ ... 0_' o., ... _

Dit:::i:seis bri~d.as ce lnianteria.. &'

Dic:-ci ... ,:.is Centros de ~loTí1izacióD~ a
Ul~v. ,_ •..... o •• o.' o., o •• o •• o •• oo. o"

OCl~d c0nlit':cnt:' de MoyiliZ3ción de
Il~dt:s:!"l~\:-> civiles. a unO•••

t·" ¡:.t,hlccimiento Central de Sani·
,::1,'! )lihtar o•• O" o" o" o.' o•• o., ,_,

t·" l'.lr,¡.le Central de Sanidad ~Ii·
¡it~ r ... o.. o.. o •• o •• o •• o," O" O" ...

l"u P:'.f'ilte ue D~siI1f«"Ciól1... o" o.'
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rrida en Sevilla el 10 de agosto de
1932, en la cual ha rec:af.do sen
te4cia condenando al ·comaodante
de Estado Mayor D. lliguel Mar
tin Naranjo. en situa.cióu ~ "dís
ponib~ gubemati'Yo", a la pena de
doce años y 1m día de reclusiÓll
menor, con los accesorias de pérdidi.
de en:Peo e inhabilitación absoluta du-'
rante el tiempo de la condooa, C<n)()

responsable del delito de auxilio a la
rebelión milita:r, por este llinisterio se
ha resuelto que el referido Jefe cause
bata definitiva en d Ejército, con 106
efeetos prevenidos ea el articulo 190
del Código de JUl5ticia ,llilitac.

Lo comUDic:o a V. E:'" 'para su COIio-'
cimiento y ~imiento.Madrid. 2Ó de
febrero de I9J4,

, BIJlAI,OO

Sei\0ll'.••

• ••• •
8SCCION DB OPBRACIONBl!S '1'

DOCTIUNA IIILITAB

REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.:' A pr~
del Eetado MlI!Yor Untral del Ejérei-

,to, Y con llJT~O a 10 dispuesto en 1a
ordtn circular' de 3 de diciembre de
1924 (D. O. núm. 275), por este Mi
flilterio le ha rawe1to lIFobair, con
c:arácteT provisiooa.1, el .. Reg¡lamento
para los Servicios de Arbitraje y si-

mulad6n de fuegos", redactado por
aquél organismo, cuyos preceptos entra
rán en vigor a partior de la fecha. de
su publicaci6n, debiéndOse proceder ron
caf"áQIIer~ pot lfl. !q>renta':r
Talleres doI mismo, a la impresioo y
tirada de 5.000 ejemplares, los que se
rán puestos a. la v«lta al pcecio que
po!llteriormentc se' determine, de aener
do "oon .la pr~uesta que para ello dé
la refet'ida ~renta y 'talleres.
, "Lo i:OOlUDico .' V.B.' para '* 0000
cimiento y eumplimimto. M_id, 23 de
febrero de I9J4,

HIDALGO

Seii«... .,'

SECCIOH DE JRSftUCCION y
RB.CLVI'AMlBNTO

CO;M..ISION~,... '

Excmo. Sr.: Vista la J)l'opues~ for
mulada por la Academia oe Infantería,
Caballería e Intendenciá, este Ministe
rio ha resuelto que el comandante de
INFANTElUA D. Antonio García Na
varro, ascendido a este anpleo por or
den circular de 7 del actual (p. O. nú
mero 32); continúe en comisi6n en el
referido Centro, desempeflando las mis
mas clases, hasta 10) námel\e5' del pr6
ximo mes de septiem~e, con arregJo
a lo preceptuado en la orden circular
de 2 de mayo de 1933 ro. O. núme
ro 103) y col artículo 100 del Regla
mento para el régimen y servicio in
terior de las Academias Militares.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpliaiento. ~[adrid. l3 de
febrero de 193-4-

• HIDALGO

Señor General de la primera di"isi6n
orgáJaica.

S'efiores Inte"entor central 'de Guerra"
Director de la Aa¡demia de Infa"
tería, Caball.ría I Int~ncja.

CONCURSOS

C¡"c"lar. Ettmo. Sr.: Para pro~r
una Tlleatl~ de •••te aúxiliar en la
Escuela. de Obserndores de Aerostación,
se 'anuncia el correSpondieiJte conCl1r:;o.

Los de didlo empleo 'de cualq!Jier
Arma o Cuerpo que posean el titulo
de obserndor aerostero, obtenido o'~
validado, y ,dese,eJl tomar parte en. g,
promoverán stis instancill" en el p1a&o
y forma Que deterlllina la orden circe
lar de 5 de octubre de J931 (D. O. nú
~ro 2:36). obse"áDdose, además. lo que
estabI~ la de 2.4 de agosto de 1932
(D. O. núm. 2(4), a las que se dará
e.xaeto cumplimiento. ' '

Lo comunico a V. E. para su ctM\o
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1934.

HIDAtOO

Serlor... t .•

HADRID.-IIÍ...JrTA ., TAtuaa Da) JIl.
.tllTAtO DI! LA Onau ::;
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Al Diario O&dal '7 ~ Al Diario O&c:ial 7 Co1ecd6ll
~'Ii'Ya-.. ..... ... ... lfIWrI ~. ..... ... ••• ....

Al IHario 06-..•••_ Al DiIrio 0fic:iI1.•• o.. ..• .,.
A 1& CoIecd6a J:.cWatiY.a... ~ A la CoIeecl6D I~_ .....

DIario OfIcial
Tom~ .. to4oe 101 a.6oI.-TClGlOl eccud«
Illd~ ea lIolallckl& por trime.tr... de 1888 ..
IPJO, .. 10 peeetu ea bua 1110 "1 .. 14 peletu
t111eYOI.-TOIDOI ellCUaderDa4~ en riltica .. 10
peletu: DeICi. el do l{)3o.-N6merOl nelto1
corr~..tel .. 101 a6~ IPI a la f~

I • 0050 peaeta. dO.

Coleccl6n L.....atlva
Tomoa de to4~ 101 .601......A10I 1881, 1'"
1885. r887. 1&99. 1900 '7 1919 .. 1932, blclalin,
a ro pe.etal el tOlDO eDcaderD&4lo ea r6atta:
14 en holand..a. DUey~. "1 TUiolI toaaoI ..
cua4emadol en botad..a 4e di.tilltoa alot,
en buen UIo" a 10 peletu tomo.-PU..OI ••

tOl, de Yarioa al,?,... o,~ . 1>eIetI&I 1IIl0.

La Administración del Diario Ofioial y Colecol6n L......tlva
el uuleDe1ldiell. cIf la Impreata '- TaU.... del MlnlltMlo de la Guerra. Por coaailaiell., tocloa
loa pecllcl~ de Duuo Oncw. 7 Col«et6ttü~ "1 cuanto te relaclOll.e con ..toe ....toI ...
como a.uaciOl. I'QIC1'ÍpciOM" IÚ'~ "1 abollar'" deberi. dlr'-b'le al tdor Ac1miAJetrlollolr 4e1 bu-
.. O'IICIAL 4el KiDlMerio de k Guerra, '1 110 .. la referid. Imprenta. .JIII_------------..·--......·...IIII..IIII..........III..........II1.-----~

ANUNCIOS PARTICULARES
Loe procecIeIltel de ElpaBa .. iDlertarla a ruó. 4. O,AO· ,*"UI liMa .lea4o, del
C'llIII'Po' 'l. ea PlaDa nri&b1e. bacl6udOH lIDa bool6e&clÓll del 10 por 100 101 q'lle ..
oosalrateD 11 abonea por .601 ..atlcl~OI. P.ra el atranjero, ooal peaetal lID...dlla
'1 palO alltlcfpa40. LII !p1&a& ..~ en cuatro collUJlll". Lo. pqoa bu 4e bactrrH
1hW me.... Lriweltl't', HmelU-ea o &I~OI' cIutro del S)nmer CID" d. ,.

Toda la GOft'eIpoadeacla'7 .sroa • dIrfP'ID d, lIdor AdDIiIIlItn4oI\ cW DIAJUO
OIl'IC!AL 4e1 JlbilItIrIo c1lt la aa.n.


